
p» 

IMPORTADORA DE PRODUCTOS CANINOS RMCAN S.A. 

Guayaquil, 03 de abril de 2019 

Señora 

ROMINA SILVANA MIRAGLIA ICAZA 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que mediante Acto Constítutivo de 

Socios de la compañía IMPORTADORA DE PRODUCTOS CANINOS RMCAN 
S.A. celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirla a usted GERENTE 

GENERAL de la Sociedad, por el periodo de cinco años y con las facultades 

establecidas por el Estatuto Social, entre las que figura ejercer individualmente 

la representación legal, judicial, extrajudicial de la compañia. 

IMPORTADORA DE PRODUCTOS CANINOS RMCAN S.A. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Cuarta del Cantón 

de Guayaquil, el 03 de abril de 2019. 

Atentamente, 

2) 7 

Socio Fundador    
_—T 

- Razón: Acepto el cargo para el cual he sido elegida, según el nombramiento 

que antecede. 

Guayaquil, 03 de abril del 2019 

Pra MACAO 

Romina Miraglia Icaza 

C.C.: 0913570594 
Nacionalidad ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL 

DURÁN- SAMBORONDÓN 

  

  

RÁMITE NÚMERO: 1084 
*3056730GMTSQEW* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 645 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 285 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA DE PRODUCTOS CANINOS RMCAN S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MIRAGLIA ICAZA ROMINA SILVANA 
IDENTIFICACIÓN 0913570594 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL, | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

'ALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    

  

     

    

  
  

'ÓN: PURÁN, A 9/D/A(S) DEL MES DE ABRIL DE 2019 

   
. LUIS IDROVO MURILLO 

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 
Telef: 0996488277 

 


